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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS· CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 030-2020-MP JB 

GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 
Conlrator !os servicios de personas naturales con optítudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 

y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio molería de la convoca!orio. 

ITEM 1 
01 Operador·mecánico OM·l {Operador de cargador frontal} poro reolízor labores en Administración de 
Maquinaria y Equipo Pesado. 

2.DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
Re f.: 

INFORME N" 0027-2020-AMEP-GM-A/MPJB 
INFORME N" O 154-2020-0PP-GM/MPJB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4. BASE lEGAl 

o) ley N"" 20849, Ley que eslob!ece lo eliminación progresiva del régimen especial de! Decreto legislativo No 
1057 y otorgo derechos lot)oroles. 

b) Decreto legislativo No l057, que regula e! Régimen Especial de Contratación Adminisirotiva de Servicios. 
e) Reglamento de! Decreto legls!ollvo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios, Decreto Supremo N'" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

d) Decreto legislativo de! Sislerno Nocional de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia No O 14-2019 Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal2020. 
f) TUO de lo Ley N" 27444.ley del Procedimiento Administrativo General 
g) Ley N" 27806, Ley de Transporencia y de Acceso o lo Información PUblica 
h) Resolución de Presit.iencio Ejecutivo N"' 107-201 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 141-

20 11-SERVIR/PE. 
i) Las demós disposiciones que regulen el Controlo Adminisiratívo de Servicios. 

PERFil DEl PUESTO 
Cuadro 01 

Requisitos o presentar 

--··-¡ .. Item 01 Operador·mecánico OM·l 

j o) cUfriC~Jiun1 Vitae DocumentadO. 

1 

b) Contar con RUC (A.ciivo). 
cj Copio Simple t.ie DN! {Vigente). 

¡ d) Nurnero de celu!ar actuaL 
. ! e} Correo electrónico actuaL 

-·~----·--·-···-··-· ··--. ----, 

_________________ j 

· g) Contar con licencio de conducir A2-B profesional 

1
:;~ ¡ f) Régimen pensionario actual 

----+=-
i~~:0s:ia ·-··· Ex erie~~.~~:!l.~:.(:lima de 05 años a fine_~--~~ 1~?. funcloG__:_ 
petencios Sentido de responsabilidocl. i 
__ .,._ ................ Ca aci~.s?._S~ .. 9~ ... !E.QbOjO bajo presión. ----m ....... _ .. _ j 

1 Forrnación Acodérnico, Grado 1 Título de técnico o bachiller l 
j académico. o nivel de es ludios. 

Cursos·o·eStudios ele ---····· .. ··--·--!AcrediiGr-CO·¡;;;cüOciones en !o mOfBriO·:·············· ....... -··-------· 
1 

¡----¿(;1~~~~~~~~~~;~~ pOfO-e!·~~~-~-io ----i-Ex¡;·e·ri?!:!~-~º--~ú_eJ puesto ·areO!iZg~ ... __ ··--·· .. ------ ~~-~---~~~j 
IIL CARACTER!STICAS DEL PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO 

3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

a) Operar el corgodol' ll'ontal poro ejecutor actividades de limpieza dt.~ cause de ríos, corguio de rnoteríol 
excedente. 

b) Ernitil' portes diarios ele rnoquínoria. 
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e) Revisor e informar diariamente sobre el estado de la rnoquinaría. 
d) Cuidor y mantener !impla la maquinaria. 
e} Cumplir con Jos. norrnm de seguridad y salud. 
f) O iros funciones que le asigne su jefe inmedio!o. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO ........ ==----..-----······~·~-·············· 
CONDICIONES DETALLE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASAD RE 
Lugar de prestación del servicio AOMINISTRACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

' ~~~-~-~¡-~~del Conirclio 
Inicio: Desde lo suscripción del contrato 
Termino: 31 de marzo del 2020 

ITEM 01 l Remunecoción Mensual O 1 OPERADOR MECAN!CO Otv\-1 (operador corgodor froniolj 
S/ 2,200.00 {Dos mil doscientos con 00/100 nuevos soles) 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

El proceso de selección consta de 4 etapas prlncípoles. las que sP detallan en el cuadro siguiente. además se 
ind!con los fechas programados poro codo uno. 

Cuadro 01 
! 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

¡ APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Comisión Evoiuodoro . 1 1 Aprobación de ~:~ .. :~~~~"~e !o convocatoria ·····-·----·-··T ...... ~··;·~e febrero del 2020 

HPublkadón delp;;;~~;~ en el Se<VIcio Nacionol·d~"i- ····p:;;;; ,·,al 25 de lebceco del , . . .. 

=~~~:lA --~-- ...... . ··-
1 

. ·--~~- :.= .. :-f __ ~ocn,•on '~-~~~oca ..... __ 

1--+-- 27 de febrero de! 2020 · 

1 

Hora· 
8:15omo12:00pm 

(los documentos que se 
presenten fuero de este 
horario no serón tomados 

Presentación de la hoja de vida documentada en Mesa 1 en cor"1sideroción) ; 
2.2 1 de Parte~ de lo Munici ali~~-~-~rovinciol Jor e Bosodre . . ·-··-········ ·······-·····-~t-·~--·f.9.0]óón Evoluodoro 

3 SELECCION Y DECL.¡\_.RACION DE GANADORES 
3. l Evaluación deTCUmp¡¡;;¡enlo de formo!;dodes ·······-·--· ·-··-T--2T(¡E; lebrero del 2020 Comisión Evaluadora 
.3J2 }~·.::?.0..0QQn de lo hojo de vida -----~=~~::---·· _ . . ! 27 de febrero del 2020 i Comisión c;.7;;1~Qª'Q"i!;l ______ _ 

Pub:icoción de re~ultodos de lo evaluación de lo :nk:1 Q.¿; ¡ 
.. ~}~t~';·~·;;;::•, ,:",ci~~;~r~'~,~~~~·~ eh "' ·.;r;•,,Cli'NÓVi l 27 de leb;e~~ g,~; 2020 .1.. ~gc•!clón -""~?'uodoro 

1 ! 28 de febrero del 2020 r 
:J~;;:e;v;:;~;;:~~;·;~~~;~;~t,;:,',i::,~:~:~

0

~~~~;~~~~ Jc¡ !a 1 28 de leb;~~g~~ 2020 ~--=~::~::·:::::::::: ~-
~~-~~U~~ ~~;~~N-Y~~;31STRO DEl CQ~Ji~AT~ ~~N~C-1~ DE LABORES . ... -·--· ... ··· 

pi T Susoopoon del Connolo .... . 02 de moczo del _2020 .... .T .. 
T A lo suscripción del ¡ 

4.2 ! Reg1s1ro de! Con1roto controlo i 

4.3 

inicio de lobor·es 
(Lm postulonies declarados ganares 
opersonorse o im 8:00 1--.rs e: io Oficina de 
Humanos) 

deberón i 
RecUis.os 1 

02 d-2 rnorzo de! ?020 

.?.º.~~H'------1 

SGRH 

iv\P JB 

la conducción de! proceso eJe selección en todos sus etapas. está a cargo del Comisión evalua(jora, integroclo 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evoluociones eJe lo sub etapa de selección son concelotorias, por lo que los resultados tenc-Jrón corócte1 
eliminatorio. 
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MUNICIPALIDAD PRQVINCIAL 
JORGE BASAORE 

TACNA·PERU 

5.1.1. factores de evaluación 

Los fociores de evoluación dentro del procem tP.nclrón un rnóxlrno y un minlmo eJe punios.. segUn ei cvodro 
siguiente: 

Cuadro 01 

EVAlUACIONES ~PESO PUNTAJE l 
1 MINIMO 1 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

EVALUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA ~-Óo%- ! 45 1 60 f-'-'---------------------·-· . --~ 
o. Forrn<;Jción profesional J 20~~ 1 J 5 ! 20 
J2~ .. 5~-~i~2.? .. 52..~?.!YS1~9..0__t;; ___ ~9P9.clón _T ________ 20%---------~-----------~--~S ---- ----T- ··-··-20~-~----

~N~~~~;~~~cio __ _ _ _____ --+ ~~~ +-=~~--==r==-20-----
PUNTAJE TOTAL: 1 100% [ 70 1 lOO 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar, al momento de Jo postulación según !a fecha que consto en el cronograma, 

su hoja de vida ocornpai'londo lo documentación que acredite Jo inforrnoción contenido en el mismo {copias 
simples). lo que se presentará firmada foliada. en folder manila . 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto e tapo se inicio evaluando la hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento de! perfil de! puesto. según 
los rubros a ca!iflcor que constan en el cuadro siguiente, donde e! participante para pasar o lo siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar eí mínimo de la colificación. de lo contrario seró eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro la sub etapa de entrevisto personaL deberán apersonmse a lo 

Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecho indicada en el cronograma del proceso de contratoción, esto 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evoluadoro. conozcan ol postulante y puedan evaluar 
diferentes aspec!os tales como conocimiento de! pues.lo, grodo de anóllsis, planteamiento de estro!egios y 

soluciones y actitud y comunícoclón. Aspectos que denotaron lo odoptobilidod, comunicación oral. 
cooperación, empalio, inlclofivo, negociación, análisis. orcjen. redacc¡ón claro del participante, entre otros 
aspectos cornpe!encio!es. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
cl1scapacidocL personal licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De confonYlidod con lo dispuesto en lo Ley N" 21804, Ley que mocllfica lo Ley No 27050. Ley General de lo 
Persono con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y t1ayan obtenido un punioje 
oprobotorio. obtendró uno boni!icoción del 15';{, {quince por cien lo) del puntoje iino!. 

El postulante deberá acreditar tal condición obligotorion1ente con copia simple del Carnet de Discapacidad 
emitido por CONADíS debidomenle odjuntodo a su hoja de vida. que será presentado según la fecha expuesta 
en el cronogroma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De confonnldod con lo establecido en el artículo 4"' de io Resolución de lo Presidencia Ejecutiva N" 61-
2010/SERVIR, aquellos postulantes que superen todos los etapas del concurso, recibirón uno bonificación del 
JO% (diez por ciento) en lo última de :as e topos sei"1alodos (Entrevista Persono!), siernpre que !layan indicado en 
su Curricu!urn Vitae y adjunlodo al misrno, copia simple del documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de licenciado de los. fuerzas AnnafJos. 
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Los resultodm de! proceso de controtación, serón publicotjm en lo pógino web de lo Mun1cipa!idad provincial 

Jorge BosocJre y serón dmJm o conocer en los feches indcodos en el cronogran:a ele! proceso. 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentado es de cinco (S) días luego de la 

publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

MUNICI~. 

?( ) 
~-·/ 

V!NCIA!--·Jif}RGE BASADRE ... 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

lA COM!SlON 
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